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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar 

Proposición aditiva para que se modifique la siguiente meta al Programa 4. “Servicios centrados en 

la justicia.” del objetivo estratégico 1: “Bogotá avanza en Seguridad”, incorporado por el artículo 8, 

numeral 8.4 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 

Segura”: el cual quedará así: 

 
Meta conciliada: Ampliar en 2 equipamientos para la atención de las personas privadas de la libertad. 

 
Meta propuesta: Ampliar en 2 equipamientos infraestructuras nuevas (Cárcel II - II CER) para 

la atención de las personas privadas de la libertad 

 

 
Meta conciliada 

 
 

Meta propuesta 
 

Objetivo Programa Meta propuesta 

- producto 
Línea 

Base 2023 
Fuent

e 
Meta 

2027 

1. Bogotá avanza en su 

seguridad 

1.04. Servicios 

centrados en la 

justicia 

Ampliar en 2 

equipamientos 

infraestructura

s nuevas (Cárcel 

0 N/A 2 

Objetivo Programa Meta 

conciliada - 

producto 

Línea 

Base 2023 
Fuente Meta 

2027 

1. Bogotá avanza en su 

seguridad 

1.04. Servicios 

centrados en la 

justicia 

Ampliar en 2 

equipamientos 

para la atención 

de las personas 

privadas de la 

libertad 

0 N/A 2 
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II - II CER) para 

la atención de las 

personas 

privadas de la 

libertad 

 

 

 

 

 

 

 

Justificación 

 

El sistema penitenciario de Bogotá enfrenta niveles críticos de hacinamiento que vulneran derechos 

fundamentales y comprometen la seguridad ciudadana. Actualmente, las cárceles superan en más del 

100% su capacidad. Esta sobrepoblación ha derivado en condiciones infrahumanas de reclusión, con 

celdas hacinadas, deficiencias en servicios básicos y un incremento alarmante de la violencia 

intramural. Aunado a ello, la falta de cupos disponibles ha obligado a la excarcelación prematura de 

numerosos delincuentes, representando un riesgo latente para la convivencia y seguridad ciudadanas. 

Ante esta crisis, la construcción de la segunda cárcel distrital en Bogotá, facilitada por la donación de 

un predio del Gobierno Nacional, así como la ampliación del Centro Especial de Reclusión, Son 

medidas urgentes y necesarias para reducir el hacinamiento en las cárceles. Estas obras permitirán 

aumentar la capacidad de reclusión conforme a estándares dignos, evitando la puesta en libertad 

forzosa de internos y posibilitando la implementación de programas eficaces de reinserción social y 

prevención del delito. 

 

Por lo tanto, tener una  precisión de las infraestructuras en las que se va a utilizar el presupuesto 

estipulado ante la presente meta es de suma importancia toda vez que garantizara un proceso 

transparente, un seguimiento efectivo, una evaluación objetiva, una priorización adecuada y una 

sólida rendición de cuentas. Finalmente, se fortalecerá la confianza ciudadana y la calidad de la 

gestión pública al facilitar la exigibilidad de los compromisos adquiridos por la administración 

distrital. 

 

 

Cordialmente,  

 
 

Julián Uscátegui Pastrana 

Centro Democrático 


